
,Ü, ffi OIRÉCCION DE DESARROLLO CO'.TU rI RIO
unicip¿lldad de Chlllán Viejo

TRATo DtREcTo PARA coNTRATActóN DE DoñA
SANDRA SORAYA AGUILAR GALLARDO

chillán vieio, 31 I)IC 20ll

OECRET 8255

1. La Ley N. 19.880, Sobre Bases de los procedimientos
Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

2.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. '

. . . . 3 - !" Ley N" 19.966 de fecha 29 de agosto de 2OO3; Ley de Bases
sobre contratos Adm¡nistrativos de Suministros y prestaciones de Servicios, publicado en el
D¡ario Of¡cial del 30.07.2003; el Decreto N.2SO del lrin¡sterio de Hacienda,;t cual aprueba el
Reglamento de la Ley N" 19.885 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios.

vtsros

CONSIDERANDO

1.- El conven¡o de transferencia de recursos de fecha 29 de
septiembre de 2021 suscrito entre ta llustre i¡unicipatidad de Ch¡llán Viejo, colaborador
acred¡tado y el Servicio Nacional de t\renores dependiente del Ministerio de Jusiic¡a. proyecto a
ejecutarse en la comuna de Chillán Viejo Región de ñuble.

2. El decreto alcaldic¡o No 6436 del 29.11.2021 que aprueba convenio
de transferenc¡a de recursos financ¡eros programa Oficina de protección ¿e Derechos del niño,
niña y adolescente Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

3.- Decreto Alcaldic¡o N. 7.592 de fecha 13.12.202,1, que Aprueba
Plan Anual de Acción Mun¡c¡pal año 2022.

4.- Decreto Atcald¡cio N. 7.968 de fecha 29.,12.2021, que Aprueba y
Asigna presupuesto al Programa Ofic¡na de protecc¡ón de Derechos de la lnfanc¡a de la
comuna de Chillán Viejo.

5.- En convenio v¡gente de Íecha 29..11'.2021 que indica en el punto
sexto de las principales obligac¡ones del colaborador acreditado, punto 34) aportar anualmente
como mínimo el veinticinco por ciento del va¡or total del proyeclo a ejecutar que puede
correspgnder en recursos humanos, locál de funcionamiento, equ¡pamiento, infraestructura
diversa y material de oficina, entre todos, que permitan el funcionam¡ento regular de la Oficina
de Protecc¡ón de Derechos del Niño, Niña y Adolescente. Aportes que deberán acreditarse
durante la gestión del proyecto y ante la supervisión de Sename.
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DECRETO

2. AUTORIZA: Trato direc{o para la contratación a honorarios de doña
Sandra Soraya Aguilar Gallardo, Rut 14.410.5974.

orREccroN oE otslRiotLo co lrxfT^Rto
,árrnlctp.lldad de Chtlun VteJo

lnforme Trato D¡recto
Contratación a Honorarios
$ 6.6r 2 354
La necesidad de dar coñnuidad al convenio llrmado entre

Sandra uilar Gallardo. Rut 14 410.597-4
Articulo 8, letra g).- de la Ley de compras Púb¡icas con

el SENAME y la Mun¡cipal¡dad de Chi án V¡ejo, dando
cumplimiento al aporte municlpal en lo que cons¡ste en la
contratación de profesionales de las áreas social, juridica y
comunitaria. Por tanto, se hace indispensable lá
contratación de prestación de servicios de doña Sandra
Soraya Aguilar Gallardo, Rut 14.410.5974 profesioñal
que desempeña actualmente la func¡ón de educadora social
de OPD Chillán V¡ejo y cumple con los requisitos técnicos
solic¡tados en el convento el cual comenzó a regir desde el
02 de diciembre año 2021. con una vigencia máxima de dos
anos

Fundamento trato directo

Proveedor

Conclusión

arreglo al articulo 't0, número 7, leka d) y h).- del
reglamenlo de la m¡sma.
Articulo 30 y 't 1 bis de ta Ley .t8.575, 

Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de ta Admrnistrac¿n del
Estado.

a honorarios de doña Sandra Soraya Agu¡lar Gallardo, Rut
14.410.597-4 de acuerdo alconvenio suscrito entre Sename
y la l. [Iunicipalidad de Chi¡lán V¡ejo y el compromiso del
colaborador que se ¡ndica en convenio vigente en su punto
sexto de las obligac¡ones del colaborador acredilado, punto
34) un aporte anual como mínimo del veinl¡cinco por ciento
delvalor ecutar

Articulos '1o 8'delaL No 18.695.-
Trato directo para la contratacón de preslac¡ón de seNicios
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- PROCEDASE a elaborar contrato a honorarios a doña Sandra Soraya
la cualAguilar Gallardo, Rut 14.410.597-4 por un

deberá cumplir la función de abogada del p

3.. IMPUTES
municipal vigente.

RAF
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total de $ 6.612.39, impuesto
Chillán Viejo

a cuenta 22.11.999 'Otros' del puesto

IVESE

,,r*,Lht /RBF
Sec. Municipol, OPD, Dldeco.

JORGE DEL

3 1 0t[ 2021
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


